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Autismo y su
desafío para la

educación superior
En el proceso de admisión universitaria 2026, más de
161 mil personas fueron seleccionadas para ingresar
a alguna universidad del sistema de acceso cen-
tralizado en nuestro país. Aplicando la prevalencia
estimada de autismo en la población general -al-
rededor del 1,06% según estudios recientes en Chile
(basados en datos GBD 2021)-, se podría proyectar
que entre 1.700 y 3.400 de estos nuevos estudiantes
universitarios son personas autistas. Aunque aún
no existe un estudio específico de prevalencia en
población universitaria, esta estimación destaca una
realidad clara: miles de jóvenes neurodivergentes
ingresan cada año a un sistema que, por ley, debe
dejar de tratarlos como excepciones.
La Ley 21.545 (de promoción de la inclusión de
personas autistas) y la Ley 21.091 (de Educación
Superior) establecen obligaciones concretas para
las instituciones: garantizar entornos inclusivos,
implementar ajustes razonables y crear mecanismos
efectivos para facilitar el ingreso, la permanencia y
el egreso de estudiantes autistas. Esto se traduce
en unidades de inclusión fortalecidas, programas de
acompañamiento, coordinación con la docencia para
adaptar evaluaciones (como formatos alternativos,
extensiones de tiempo o entornos sensoriales más
amigables) y protocolos que eviten decisiones arbi-
trarias. Además, SENADIS reporta un aumento soste-
nido en la matrícula de estudiantes con discapacidad
en educación superior, alcanzando los 16.953 en
2025, con un crecimiento del 10,3% respecto al año
anterior, lo que confirma que la necesidad de estos
apoyos es estructural y no marginal.
La transición del colegio a la universidad representa
un momento especialmente desafiante para las per-
sonas autistas. Significa dejar atrás entornos más es-
tructurados y con adaptaciones ya consolidadas, para
enfrentar campus grandes, cambios frecuentes de
docentes, interacciones sociales menos predecibles
y una mayor exigencia de autogestión. La legislación
pone énfasis en la autonomía progresiva, lo que a
menudo genera preocupación en las familias: en
la educación superior, ya no es el apoderado quien
gestiona las adecuaciones, sino el propio estudiante,
quien debe reconocer sus necesidades, comunicarlas
y conectarse con las unidades de apoyo.
Por eso, el enfoque no debería limitarse a exigir que
"la universidad se adapte sin más". Es clave construir
puentes reales desde ambos lados. Por un lado,
apoyar a los jóvenes autistas -desde la enseñanza
media y en etapas de transición- para que desarro-
llen habili dades de autoconsciencia, comunicación
asertiva de sus necesidades y confianza para ejercer
sus derechos, sin sentirse expuestos o estigma-
tizados. A su vez, las instituciones deben ofrecer
procedimientos simples, transparentes, accesibles y
libres de barreras burocráticas o actitudinales, donde
solicitar un ajuste sea visto como un acto normal de
pertenencia a la comunidad universitaria, y no como
una vulnerabilidad.
En definitiva, la inclusión en la educación superior
no es un gesto de buena voluntad, sino un derecho
exigible que enriquece a toda la comunidad con
perspectivas diversas. Para las familias, el mensaje
central es acompañar este proceso con confianza:
preparar a sus hijos e hijas para ser protagonistas de
su trayectoria, mientras exigen a las universidades
políticas institucionales sólidas, recursos permanen-
tes y equipos capacitados. Así, los números record
de acceso se convierten en trayectorias reales de
éxito, autonomía y realización personal para las
personas autistas.
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Volver sin perder el equilibrio
El fin de las vacaciones suele venir
acompañado de una sensación am-
bigua: por un lado, el reencuentro
con rutinas conocidas; por otro, un
malestar difícil de nombrar que se
manifiesta como cansancio, irri-
tabilidad o falta de motivación. A
este fenómeno lo conocemos como
síndrome postvacacional, una res-
puesta normal del cuerpo y la mente
frente a un cambio brusco de ritmo
y exigencias.
Durante el período de descanso,
nuestros horarios se flexibilizan,
disminuye la presión del reloj y au-
mentan las actividades gratificantes.
Volver repentinamente a jornadas
estructuradas, responsabilidades
académicas o laborales y altos ni-
veles de demanda puede generar
un verdadero "choque frontal". Por
eso, más que forzar una adaptación
inmediata, es clave pensar el retorno
como un proceso.
Una primera recomendación es plani-
ficar una reincorporación progresiva.
Evitar regresar de un viaje el día
previo al inicio de clases o trabajo
permite darle al cerebro un margen
para reubicarse en lo cotidiano. Re-

gularizar gradualmente los horarios
de sueño y alimentación entre tres y
cinco días antes facilita que el cuerpo
retome su ritmo biológico sin sobre-
saltos. En ese mismo espacio, re-
flexionar sobre los aspectos positivos
de la rutina -el sentido del trabajo,
el aprendizaje, los vínculos- ayuda
a resignificar el regreso y reconectar
con los propósitos personales.
Otro aspecto central es mantener vivo
el espíritu recreativo. El bienestar no
debería quedar relegado exclusiva-
mente a las vacaciones. Incorporar
pequeños espacios de disfrute en la
semana, como caminatas, encuentros
con amistades o momentos al aire
libre, funciona como un ancla emo-
cional que amortigua el desgaste del
retorno. Estos "microdescansos" no
son un lujo, sino una herramienta de
autocuidado.
Asimismo, es importante aceptar
que la productividad inicial será más
baja. Pretender rendir al máximo
desde el primer día solo aumenta la
frustración. Organizar una primera
semana más liviana, priorizar tareas
urgentes y postergar decisiones com-

plejas permite una adaptación más

saludable. Escucharse y respetar los

propios tiempos es parte fundamental
del proceso.
El descanso y los hábitos básicos
también cumplen un rol clave. Dor-
mir lo suficiente, comer con calma y
evitar el exceso de estimulantes como
café o azúcar contribuye a regular el
ánimo y la energía. El cuerpo habla,
y atender sus señales es una forma
concreta de cuidado.
Finalmente, moderar la exposición
a redes sociales y noticias puede
marcar una diferencia. Las compara-
ciones constantes y los discursos de
"volver con todo" suelen aumentar
la ansiedad. Ajustar expectativas y
validar el propio malestar no solo es
comprensible: es necesario.
Si este estado se prolonga por más
de dos semanas o interfiere signifi-
cativamente en la vida diaria, buscar
apoyo profesional es una señal de
responsabilidad personal. Volver
de las vacaciones no tiene por qué
ser sinónimo de sufrimiento; con
pequeñas decisiones conscientes, el
retorno puede transformarse en una
oportunidad para construir rutinas
más amables y sostenibles.
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Más allá de la fe: medidas concretas para
disminuir el riesgo de fraudes notariales

Los recientes casos de suplantación de identidad en no-
tarias del país exponen una dura realidad: en Chile, aún
es posible firmar una escritura pública sin que el notario
valide verdaderamente la identidad del firmante.
Este tipo de delitos no solo frustra a las víctimas, también
indigna a quienes creemos en la fe pública y nos preocu-
pamos de utilizar diversos métodos de verificación para
garantizar que quien firma un documento sea efectiva-
mente quien dice ser. Por eso, es momento de actuar con
medidas concretas.
El sistema notarial puede y debe fortalecerse mediante
la implementación de cambios que permitan cerrar las
brechas que hoy facilitan la comisión de fraudes. Una
de ellas es la verificación en línea con el Registro Civil.
Actualmente, basta con exhibir la cédula de identidad en
una notaría para firmar una escritura pública y, ante la
inexistencia de un protocolo seguro que valide la auten-
ticidad del documento, sus datos pueden ser adulterados
para cometer un fraude sin que ello sea detectado.
En este sentido, una conexión segura con la base de datos
del Registro Civil e Identificación permitiría reducir los
riesgos prácticamente a cero, especialmente si se incor-
poran mecanismos biométricos para la verificación en
línea de la identidad del firmante. No resulta razonable
que quienes resguardan la fe pública deban operar sin
acceso a herramientas de validación adecuadas.
En segundo lugar, exigir la presencia efectiva del notario
también contribuiría a evitar los fraudes. La ley es clara:
una escritura pública debe firmarse ante notario. Sin

embargo, en la práctica, muchas veces son funcionarios
auxiliares quienes recogen las firmas, mientras el notario
aparece solo al final para estampar la suya y, muchas
veces, ni siquiera interactúa con las personas que hacen
el trámite.
El rol del notario o la notaría va más allá de la formalidad,
pues opera como una garantía para todas las partes. Una
escritura pública debe firmarse en presencia directa del
ministro de fe o de un funcionario habilitado. Asimismo,
la trazabilidad es clave y debe ser una prioridad, tal
como sucede con quienes facilitamos la firma electró-
nica implementando capas de seguridad que impiden la
comisión de delitos.
Una práctica que ha facilitado fraudes es que los com-
parecientes -o quienes actúan en su nombre- puedan
escoger con qué notaría o funcionario harán el trámite.
Esa predictibilidad ha abierto la puerta a la asociación
ilícita. Por eso, como tercera medida de seguridad, la asig-
nación de la notaría debiera darse de forma aleatoria. Así
evitaríamos cualquier coordinación previa, garantizando
la imparcialidad del proceso.
Chile necesita avanzar hacia un sistema notarial moder-
no, eficiente y seguro. Ese progreso se logra mediante la
tecnología, la trazabilidad y el criterio profesional. No
se trata de reemplazar a los notarios, sino de brindarles
mejores herramientas. Frente a delitos cada vez más so-
fisticados, la verificación de identidad no puede depender
únicamente de la fe.
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